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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 5 MAY 2022 . 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 
6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 

párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2353-SPA-
1785 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

• 
ANTECEDENTES 

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) Desde hace 
medio año en una azotea (...) tienen a un perro ahí todo el tiempo y es un espacio muy pequeño, no tiene 

con que cubrirse del clima, y nunca lo limpian. Es un perro grande de color negro con manchas blancas 
orejas triangulares paradas y cola larga y peluda (...) [en el domicilio ubicado en calle Oriente 162, 
número 146, colonia Moctezuma 2' Sección, Alcaldía Venustiano Carranza] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitióvestigación la 

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasi 

en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a 

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojami 

En relación a lo anterior, derivado de las diligencias llevad 

Subprocuraduría, se constató en el domicilio objeto de inves 

criollo, macho, el cual presentaba las siguientes característi 

• Condición corporal acorde a su talla y raza, sin signos de lesio es 	medades o estrés. 
• Deambulan libremente por el domicilio y tiene acceso libre a la ázAa pero no está permanentemente 

en dicho espacio, aunado a que pernocta al interior del inmueble. 
• Es alimentado diariamente con croquetas y comida casera, y cuentan con agua a libre acceso. 
• A dicho de la persona responsable, lo saca a pasear diario, se encuentra vacunado y desparasitado. 
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Por lo anteriormente señalado, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal para continuar con la investigación de la denuncia, en virtud de que 
no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Derivado de las diligencias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la 
presencia de un ejemplar canino, criollo, macho, en el domicilio ubicado en calle Oriente 162, número 
146, colonia Moctezuma 20  Sección, Alcaldía Venustiano Carranza, con condición corporal acorde a su 
talla y raza, sin signos de lesiones, enfermedades o estrés, y al cual se le brindan las atenciones 
necesarias conforme a la legislación en materia de bienestar animal, por lo que no se constataron 
indicioso elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  "\ 
TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Annbj táVfé'Protección 
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T dor l'ardl-la Citlelád de 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley O agitYde la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 •  7„„_ 	 

-s. 
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ranu 'superior conoci lento. 
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